














 

Carrera 12 No. 97-80 Oficina 606 Teléfono 3107672584 
Bogotá, D.C. – Colombia 

e-mail: conalgodon@conalgodon.com.co 
 

1 

 

FORMATO INFORMACIÓN ACCIONES CUMPLIDAS PLANES DE MEJORAMIENTO 

ENTIDAD : FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DEL ALGODÓN 

FECHA DE REVISIÓN DE ACCIONES: PENDIENTES DE REVISIÓN POR PARTE DE LA CONTRALORÍA DEPENDENCIA O 

PROCESO OBJETO DE SEGUIMIENTO: 

 
 

CÓDIG

O 

HALLAZ

GO 

 
 

CÓDIG

O 

HALLAZ

GO 

 
 

FECHA 

VIGENCIA 

AUDITORIA 

 
 

FECHA SUSCRIPCIÓN 

PLAN DE 

MEJORAMIENTO 

 
 

DESCRIPCIÓN 

DEL 

HALLAZG

O 

 
 

CAUSA 

DEL 

HALLAZ

GO 

 
 

ACCIÓN DE 
MEJORA 

 
 

ACTIVIDADE

S / 

DESCRIPCI

ÓN 

 
 
 
 

1 

  
 
 
 
vigencia 2011-2012 

 
 
 
 
04/02/2016 

 
En el 2011 y 2012, se 

recibieron cesiones y 

pagaron compensaciones, 

en tanto que en las 

vigencias 2006 al 2009 se 

dio una parálisis en el 

sector algodonero y por 

ende en el Fondo, no así 

en el reconocimiento de 

los gastos de 

funcionamiento 

inherentes a la 

administración del mismo. 

 
Parálisis en el 

sector algodonero 

y por ende en el 

Fondo 

Disminuir los gastos 

de funcionamiento 

inherentes a la 

administración en 

las vigencias que no 

se realicen cesiones 

y compensaciones. 

 
Presentar al Comité 

Directivo del Fepa, 

un presupuesto que 

refleje disminución 

de gastos de 

funcionamiento 

 
 
 
 
 

 
2 

  
 
 
 
 

 
vigencia 2011-2012 

 
 
 
 
 

 
04/02/2016 

Morosidad que tienen los 

Compradores en los 

pagos de la cosecha, 

debido a la concentración 

de la operación de 

compra en unas pocas 

empresas sin que el Fepa 

defina una estrategia que 

modifique tal situación. 

Concentración de la 

operación de 

compra en unas 

pocas empresas 

No es posible 

establecer una 

acción de mejora 

desde el Fepa frente 

a este hallazgo, en 

la medida que el 

mismo escapa del 

marco misional del 

fondo. 

No aplica 

 
 
 
 
 

 
3 

  
 
 
 
 

 
vigencia 2011-2012 

 
 
 
 
 

 
04/02/2016 

No existe documento que 

acredite la liquidación 

del convenio de 

estabilización de precios 

del algodón y mandato, 

que permita determinar 

las situaciones originadas 

como consecuencia de su 

funcionamiento. 

No se pudo 

determinar 

las 

condiciones 

financieras 

de 

Sopeagro y 

Coalgonal. 

Diseñar un formato 

para actualización 

de datos, que 

permita actualizar la 

base de datos de los 

convenios y solicitar 

Cámara de 

Comercio. 

Elaborar un formato 

para la actualización 

de datos, y solicitar 

cámara de comercio 

anual. 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 

  
 
 
 
 
 
 
 
vigencia 2011-2012 

 
 
 
 
 
 
 
 

04/02/2016 

Dificultades para el acceso 
al 

crédito y la compra de la 

fibra está concentrada en 

dos grandes empresas, 

que manejan el mercado 

nacional, limitando sus 

alternativas de 

comercialización interna, 

sin que se definan 

estrategias tendientes a 

mejorar y dinamizar esta 

situación 

Compra de fibra 

concentrada en 

dos grandes 

empresas 

No es posible 

establecer una 

acción de mejora 

desde el Fepa frente 

a este hallazgo, en 

la medida que el 

mismo escapa del 

marco misional del 

fondo. 

No aplica 

 
 
 
 
 

5 

  
 
 
 
 
vigencia 2011-2012 

 
 
 
 
 

04/02/2016 

Los productores no tienen 

conocimiento de los 

beneficios que les otorga 

la ley para la promoción y 

comercialización de su 

producto en materia de 

regularización del precio 

Falta participación 

activa del Fepa en 

la divulgación de 

las funciones del 

Fondo. 

Ejecutar el proyecto 
de 

difusión de 
información 

Desarrollar el 
proyecto 

de difusión de 

Información 

que impacte a 

las principales 

zonas 

algodoneras 
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FORMATO INFORMACIÓN ACCIONES CUMPLIDAS PLANES DE MEJORAMIENTO 

ENTIDAD : FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DEL ALGODÓN 

FECHA DE REVISIÓN DE ACCIONES: PENDIENTES DE REVISIÓN POR PARTE DE LA CONTRALORÍA DEPENDENCIA O PROCESO OBJETO DE 

SEGUIMIENTO: 

 
 

CÓDIGO 

HALLAZG

O 

 
 

CÓDIGO 

HALLAZG

O 

 
 

FECHA 

VIGENCIA 

AUDITORIA 

 
 

FECHA SUSCRIPCIÓN PLAN 

DE MEJORAMIENTO 

 
 

DESCRIPCIÓN 

DEL 

HALLAZGO 

 
 

CAUSA 

DEL 

HALLAZG

O 

 
 

ACCIÓN DE MEJORA 

 
 

ACTIVIDADES 

/ 

DESCRIPCIÓ

N 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
vigencia 2011-2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
04/02/2016 

Al hacer el análisis de las 

Carpetas que contienen el 

contrato de administración, 

y demás información objeto 

de análisis por parte de la 

CGR, encuentra esta 

auditoría que la 

documentación   contenida 

en las carpetas de archivo 

de los mismos, a pesar de 

estar foliados y tener una 

hoja de guía, no cumplen 

con lo dispuesto en la Ley de 

Archivo No 594 de 2000 y el 

Acuerdo 039. 

Incumplir el Fepa con 

la preceptiva de la 

ley 594 de 2000 o no 

tener un 

procedimiento 

ajustado a dichas 

exigencias. 

Actualizar el 

procedimiento 

de archivo. 

Actualización e 

implementación 

del procedimiento 

de archivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
vigencia 2011-2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
04/02/2016 

Para la vigencia fiscal 2012, 

CONALGODON -FEPA, ha 

incumplido la cláusula 

decima tercera del contrato 

de administración, que le 

impone constituir a favor 

del Ministerio de Agricultura 

y Desarrollo Rural, a través 

de una Entidad legalmente 

autorizada, una garantía 

que ampare el cumplimiento 

de las obligaciones 

contraídas 

Incumplimiento 

Cláusula decima 

tercera del contrato 

de administración. La 

Entidad Auditada, 

mantuvo sin amparo 

el contrato durante 

la vigencia 2012 y 

gran parte del 2013. 

Diseñar un cuadro de 

seguimiento y control 

de pólizas con alertas, 

que repose en la 

carpeta de las pólizas. 

Desarrollar el cuadro 

de seguimiento y 

control con sus 

alertas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

vigencia 2011-2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

04/02/2016 

El FEPA no cuenta con una 

base de datos completa y 

actualizada que contenga a 

los agricultores o 

productores del algodón, 

como posibles beneficiarios 

de la compensación o 

responsables de pagar la 

cesión 

No cuenta con una 

base de datos 

completa y 

actualizada 

que contenga a 

los agricultores 

o productores 

del algodón. 

Elaborar una base 

datos con todos los 

agricultores frente a 

cada temporada 

algodonera de las 

cesiones y 

compensaciones que 

se presenten 

Elaborar una relación 

en digital de los 

agricultores de las 

compensaciones o 

los obligados a 

realizar cesiones, y 

consolidarlos en una 

única base de datos 

que cruce con la base 

de datos de 

agricultores inscritos 

en el Ministerio, ICA, 

y/o Conalgodón. 

 
 
 
 

 
9 

  
 
 
 

 
vigencia 2011-2012 

 
 
 
 

 
04/02/2016 

En visita realiza a algunas 

empresas del Departamento 

de Córdoba, se observó que 

no se cuentan con un 

procedimiento claro en 

relación con la aplicación de 

la retención en la fuente. 

Incumplimiento de lo 

establecido en 

el convenio 

Fepa. 

Efectuar el descuento y 

pago de la retención 

en la fuente en el 

momento del traslado 

de los recursos. 

Contabilización y pago 

de los Impuestos 

desde el Fepa 
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FORMATO INFORMACIÓN ACCIONES CUMPLIDAS PLANES DE MEJORAMIENTO ENTIDAD : FONDO DE 
ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DEL ALGODÓN 

FECHA DE REVISIÓN DE ACCIONES: PENDIENTES DE REVISIÓN POR PARTE DE LA CONTRALORÍA DEPENDENCIA O PROCESO OBJETO DE 

SEGUIMIENTO: 

 

 
CÓDIGO 

HALLAZGO 

 

 
CÓDIGO 

HALLAZGO 

 

 
FECHA 

VIGENCI

A 

AUDITO

RIA 

 

 
FECHA SUSCRIPCIÓN PLAN 

DE MEJORAMIENTO 

 

 
DESCRIPCIÓN 

DEL 

HALLAZGO 

 

 
CAUSA 

DEL 

HALLAZG

O 

 
 

ACCIÓN DE MEJORA 

 

 
ACTIVIDADES 

/ 

DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

vigencia 2013-
2014 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13/01/2014 

Mediante acta No. 99 del 14 

de marzo de 2013, el 

Comité Directivo del FEPA, 

decide modificar 

temporalmente el acuerdo 

No. 5 de 2008, por el cual se 

actualiza el reglamento 

operativo para las 

operaciones de 

estabilización, en el sentido 

de no exigir el formato de 

registro de ventas para el 

cobro de la compensación y 

el formato traslado de 

compensación. 

Se suprimieron dos 

requisito 

temporalment

e 

Se creó un nuevo 

acuerdo que 

contemple estos 

requisitos y controles, 

acuerdo 7 

del 2014 

Se creó un nuevo 

acuerdo que contemple 

estos requisitos y 

controles, acuerdo 7 

del 2014 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
11 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
vigencia 2013-
2014 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
13/01/2014 

De la Revisión de las 

carpetas de cada una de las 

agremiaciones que contaron 

con convenio de 

Estabilización durante la 

vigencia 2013 (en total 76 

agremiaciones), se 

estableció que 35 no 

contaban en la vigencia 

2014 con certificación de 

existencia y representación 

legal actualizada, igual o 

inferior a un año de 

expedición. 

No todos los 

convenios tiene 

renovación de la 

matrícula mercantil, 

porque existen 

algunos convenios 

suscritos con 

agremiaciones que 

no están en 

funcionamiento por 

diferentes razones, 

estas no han sido 

beneficiarias de 

pago de 

compensación de las 

dos últimas 

vigencias. 

Las agremiaciones que 

se quieran beneficiar 

del Fondo de 

Estabilización, deben 

firmar un nuevo 

convenio, previo 

cumplimiento de 

todos los requisitos 

exigidos según el 

acuerdo 7 del 2014 

Firma de un nuevo 

convenio previo 

cumplimiento 

de requisitos 

 
 
 
 
 
 

 
12 

  
 
 
 
 
 

 
vigencia 2013-
2014 

 
 
 
 
 
 

 
13/01/2014 

No hay concordancia entre la 

relación de convenios en 

estado activo suministrada 

a la CGR y el estado de los 

mismos efectivamente 

verificado con los 

documentos soportes de 

cada una de las carpetas de 

los convenios. 

Los convenios se 

archivan en orden 

cronológico, no por 

el estado, activos e 

inactivos 

Archivar por separado 

los convenios 

activos de los 

inactivos 

Archivar por separado 

los convenios 

activos de los 

inactivos 
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RESPONSABLE 

 
 

ACTIVIDADES / UNIDAD 

DE MEDIDA 

 
 

ACTIVIDADES / 

FECHA DE 

INICIO 

 
 

ACTIVIDADES / 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

 
 

EVIDENCIA 

 
CONCLUSIÓN O 

JUSTIFICACIÓN 

DEL 

CUMPLIMIENT

O 

 
OBSERVACIONES DE LA 

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO O QUIEN HAGA 

SUS VECES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONALGODON - Entidad 

Administradora 

 
 
 
 
Acuerdo de Prepuesto No 

aplica Formato y Cámara 

de comercio. No aplica 

Informe de reunión y 

soporte de asistencia 

Procedimiento de archivo. 

Cuadro en Excel y Agenda 

electrónica. Base de datos 

Registro contable 

Cumplimiento requisitos 

acuerdo 7 del 2014 Firma 

nuevo convenio Carpeta 

convenios activos Carpeta 

convenios inactivos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2014/01/15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2014/01/15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo aprobados por 

el comité Directivo del 

FEPA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mitigación del Riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cumplimiento 100% del 

Hallazgo 

CONALGODON - Entidad 

Administradora 

No aplica  
 
 
 
 

 
2014/01/22 

 
 
 
 
 

 
2014/01/22 

No aplica No aplica No aplica 

CONALGODON - Entidad 

Administradora 

Formato y Cámara de 

Comercio. 

 
 
 
 
 

 
2014/02/01 

 
 
 
 
 

 
2014/02/01 

Formato No 9 

Actualización 
información 

Mitigación del Riesgo Cumplimiento 100% del 

Hallazgo 

CONALGODON - Entidad 

Administradora 

No aplica  
 
 
 
 
 
 
 
2014/01/22 

 
 
 
 
 
 
 
 
2014/01/22 

No aplica No aplica No aplica 

CONALGODON - Entidad 

Administradora 

Informe de reunión y 

soporte de asistencia 

 
 
 
 
 
2014/02/01 

 
 
 
 
 
2014/02/01 

Realización de 

capacitaciones, 

publicación de 

información 

general página 

web de 

Conalgodón 

Mitigación del Riesgo Cumplimiento 100% del 

Hallazgo 
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RESPONSABLE 

 
 

ACTIVIDADES / UNIDAD 

DE MEDIDA 

 
 

ACTIVIDADES / 

FECHA DE 

INICIO 

 
 

ACTIVIDADES / 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

 
 

EVIDENCIA 

 
CONCLUSIÓN O 

JUSTIFICACIÓN 

DEL 

CUMPLIMIENT

O 

 
OBSERVACIONES DE LA 

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO O QUIEN HAGA 

SUS VECES 

CONALGODON - Entidad 

Administradora 

Procedimiento de archivo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
41654 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
42003 

Elaboración tablas de 

retención documento, 

publicadas en la página 

de web Conalgodón 

Mitigación del Riesgo Cumplimiento 100% del 

Hallazgo 

CONALGODON - Entidad 

Administradora 

Cuadro en Excel y Agenda 

Electrónica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2014/01/15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2014/01/15 

Cuadro Excel control 

vencimiento póliza y 

control por parte del 

intermediario de la 

compañía de seguros 

a través del programa 

ALFASIS VISUALNET 

Mitigación del Riesgo Cumplimiento 100% del 

Hallazgo 

CONALGODON - Entidad 

Administradora 

Base de datos  
 
 
 
 
 
 
 
 

2014/02/01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2014/02/01 

Base de datos 

beneficiarios de 

las 

Compensaciones 

Mitigación del Riesgo Cumplimiento 100% del 

Hallazgo 

CONALGODON - Entidad 

Administradora 

Registro contable  
 
 
 

 
2014/01/15 

 
 
 
 

 
2014/01/15 

Registros contables del 

descuento y pago de la 

retención en la fuente a 

la DIAN. soporte del 

certificado de retención 

en la fuente 

Mitigación del Riesgo Cumplimiento 100% del 

Hallazgo 
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RESPONSABLE 

 
 

ACTIVIDADES / UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
 

ACTIVIDADES / FECHA 

DE INICIO 

 
 

ACTIVIDADES / FECHA 

DE TERMINACIÓN 

 
 

EVIDENCIA 

 
CONCLUSIÓN O 

JUSTIFICACIÓN 

DEL 

CUMPLIMIENTO 

 

OBSERVACIONES DE LA 

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO O QUIEN HAGA SUS 

VECES 

CONALGODON - Entidad 

Administradora 

Cumplimiento requisitos 

acuerdo 7 del 2014 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2015/01/06 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2015/01/07 

Acuerdo No. 7 del 2014, 

aprobado por el comité 

Directivo del FEPA 

Mitigación del Riesgo Cumplimiento 100% del 

Hallazgo 

CONALGODON - Entidad 

Administradora 

Firma nuevo convenio  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2015/01/06 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2015/12/31 

No se realiza pago de 

compensación si no 

cuenta con la información 

actualizada 

Mitigación del Riesgo Cumplimiento 100% del 

Hallazgo 

CONALGODON - Entidad 

Administradora 

Carpeta convenios activos 

Carpeta convenios inactivos 

 
 
 
 
 
 

 
2015/01/06 

 
 
 
 
 
 

 
2015/01/31 

Se creó un nuevo 

consecutivo de convenios 

y cada uno tiene su 

respectiva carpeta 

Mitigación del Riesgo Cumplimiento 100% del 

Hallazgo 
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EVIDENCIA No. 1 GESTIÓN DEL FEPA 
Los Acuerdos presupuestales son aprobados por el Comité FEPA y son publicados en la página Web de 

Conalgodón: www.conalgodon.com.co en  transparencia y acceso a la información pública. 

 

 

Se encuentran los acuerdos presupuestales vigencia 2016 hasta 2023.  
Los de años anteriores se encuentran en medio de almacenamiento impreso y digital. 

 

 

 

Link:  

http://conalgodon.com/ley-de-transparencia-fondo-de-estabilizacion-precios-del-algodon/#1668201098597-58dbdb88-c4d4 

http://www.conalgodon.com.co/
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EVIDENCIA No. 3 CONVENIO DE ESTABILIZACIÓN.  
DISEÑO FORMATO ACTUALIZACIÓN INFORMACIÓN No. 9 
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EVIDENCIA No. 5 PUBLICACIÓN PAGINA WEB  
Realización de capacitaciones, publicación de información general página web de Conalgodón 

 

 

Ingresar al link del Fondo de Estabilización Precios del Algodón 

 

 

Información General del Fondo de Estabilización Precios del Algodón 

 

 

Link: 

http://conalgodon.com/fondo-de-estabilizacion-precios-del-algodon/ 

http://conalgodon.com/fondo-de-estabilizacion-precios-del-algodon/
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EVIDENCIA No. 6 TABLA DOCUMENTAL 
Elaboración tablas de retención documento son publicados en la página Web de Conalgodón: 

www.conalgodon.com.co en Transparencia y acceso  a la información pública. 

 

 

 

En el punto 12. Gestión Documental se encuentran las tablas de retención documental - FEPA 

 

 

Link: 
 

http://conalgodon.com/ley-de-transparencia-2/ 

 

 

 

 

 

http://www.conalgodon.com.co/
http://conalgodon.com/ley-de-transparencia-2/
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EVIDENCIA No. 7. CONTROL PÓLIZA DE SEGUROS FEPA 

 

 

 

 

EVIDENCIA No. 8 BASE DE DATOS AGRICULTORES 
BENEFICIARIOS INCENTIVO TOMA DE COBERTURAS COSECHA INTERIOR 2022 CON RECURSOS DEL FEPA   

ACUERDO 08 2022 
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EVIDENCIA No. 8 BASE DE DATOS AGRICULTORES 
BENEFICIARIOS INCENTIVO TOMA DE COBERTURAS COSECHA INTERIOR 2022 CON RECURSOS DEL FEPA   

ACUERDO 15 2022 

 

 

EVIDENCIA No. 9 REGISTROS CONTABLES 
En el Programa Contable SIIGO PYME, se generan los registros y procesos contables para los pagos 

generados por el incentivo toma de coberturas acuerdo No. 8 y 15 2022 
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Registros contables del descuento y pago de la retención en la fuente a la DIAN. soporte del certificado 
de retención en la fuente 

 

 

 

 

 



 

Carrera 12 No. 97-80 Oficina 606 Teléfono 3107672584 
Bogotá, D.C. – Colombia 

e-mail: conalgodon@conalgodon.com.co 
 

14 

 

Soporte del certificado de retención en la fuente 
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EVIDENCIA No. 10. Acuerdo No. 7 del 2014, aprobado por el comité Directivo del FEPA 
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EVIDENCIA No. 11-12. RELACIÓN CONVENIOS DE ESTABILIZACIÓN 

 

 

 

 


